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2.0 Las instancias se presentarán en ei improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el (^Boletín Oficial del Estado», en el Re
gistro General del Ministerio o demás,dependencias autorizadas 
para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, y acompañadas de los res
guardos de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por 
derechos de oposición y 40 pesetas por los de formación ■ de 
expediente, a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, 
respectivamente.

3. ° Los aspirantes manifestarán en sus instancias de mane
ra expresa y detallada, no siendo válidas las que incumplan 
este requisito, que reúnen todas y cada una de las.condiciones 
requeridas en el apartado l.° de esta convocatoria y antes de 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, que
dando obligado el aspirante que el Tribunal proponga para la 
adjudicación de la plaza, en el plazo de treinta días, a partir 
de dicha propuesta, a presentar en el Departamento la si
guiente documentación: Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada, de proceder de distrito judicial distinto al de Madrid; 
declaración jurada de no haber sido expulsado ni declarado 
cesante en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones pú
blicas; .y, en su caso, certificado de cumplimiento o exención 
del Servicio Social de la Mujer por las aspirantes femeninas; 
quedando sin efecto la propuesta del Tribunal en el caso de 
incumplir el propuesto esta obligación y sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueda incurrir ei interesado de existir 
falsedad en las declaraciones de su instancia.

4. ^ Para su apreciación por el Tribunal en el concurso pre
vio, los aspirantes podrán presentar junto a la instancia los 
títulos académicos y certificaciones de méritos artísticos y pe
dagógicos que estimen convenientes.

5. ^ El concurso-oposición se celebrará en el Real Conserve^ 
torio de Música de Madrid, y ante un Tribunal que se designará 
oportunamente, integrado por Catedráticos del Centro, nom
brado por la Dirección General de Bellas Artes, a propuesta de 
la Dirección del Conservatorio.

6. ‘^ Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuando 
sean convocados por éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

7.0 Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios de la 
oposición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
oral de la Memoria presentada, los de índole artística de la 
especialidad y alguno que sii*va para comprobar la aptitud 
pedagógica de los aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.

LORA tam:ayo

limo. Sr. Directofr general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de junio de 1964 por la que se convoca a 
concurso-oposición una cátedra de ^Composición y For
mas Musicalesy) del Consenmtorio de Música de Valencia.

limo. Sr.: Vacante en el Conservatorio de Música de Valen
cia una cátedra de «Composición y Formas Musicales» por ha
berse declarado desierta en anterior concurso-oposición.

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha cátedra de «Composición y Formas Musicales», de acuer
do con el Decreto orgánico de Conservatorios de Música de 15 
de junio de 1942 y con sujeción en cuanto al procedimiento al 
Reglamento General de Oposiciones y Concursos, aprobado por 
Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de mayo de 1957), bajo las siguientes condiciones:

1. ̂  El concurso-oposición será libre, entre artistas españo
les, mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de car
gos públicos y que no hayan sido separados ni declarados ce
santes en cualquier otro cargo del Estado o Corporaciones pú
blicas.

2. “ Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Re
gistro General del Ministerio o demás dependencias autorizadas 
para ello por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de juiio de 1958, y acompañadas de los resguardos 
de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por derechos 
de oposición y 40 pesetas por los de formación de expediente, 
a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, respectiva
mente.

3.0 Los aspirantes manifestarán en sus instancias de manera 
expresa y detallada, no siendo válidas las que incumplan este 
requisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones re
queridas en el apartado 1.° de esta convocatoria y antes de la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, que
dando obligado el aspirante que el Tribunal proponga para la 
adjudicación de la plaza, en el plazo de treinta días, a partir 
de dicha propuesta, a presentar en el pepartamento la siguiente 
documentación: Partida de nacimiento, debidamente legaliza
da, de proceder de distrito judicial distinto al de Madrid: de

claración jurada de no haber sido expulsado ni declarado ce
sante en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones públicas; 
y, en su caso, certificado de cumplimiento o exención del Ser
vicio Social de la Mujer por las aspirantes femeninas, quedan
do sin efecto la propuesta del Tribunal en el caso de incumplir 
el propuesto esta obligación y sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pueda incurrir el interesado de existir falsedad en las 
declaraciones de su instancia.

4. « Para su apreciación por el Tribunal en ei concurso pre
vio, los aspirantes podrán presentar junto a la instancia los 
títulos académicos y certificacionés de méritos artísticos v pe
dagógicos que estimen convenientes.

5. *^ El concurso-oposición se celebrará en Madrid, ante un 
Tribunal que se designará oportunamente, de acuerdo con los 
preceptos del Decreto de 19 de octubre de 1951.

6. « Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuando 
sean convocados por éste, haciéndose entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

7. ® Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios de la 
oposición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
oral de la Memoria presentada, los de índole artística de la 
especialidad y los que sirvan para comprobar la aptitud peda
gógica de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr.- Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de junio de 1964 por la que se convoca a 
concurso-oposiciÓ7i una Auxiliaría numeraria de aViolinn 
del Real Conservatorio de Música de Madrid,

limo. Sr.: Vacante en el Real Conservatorio de Música d« 
Madrid una Auxiliaría numeraria de «Violín» por excedencia 
voluntaria del Sr. Martín Díaz,

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha Auxiliaría numeraria de «Violín» del Real Conservatorio,. 
de acuerdo con el Decreto orgánico de Conservatorios de 15 
de junio de 1942 y con sujeción en cuanto al procedimiento al 
Reglamento General de Oposiciones y Concursos, aprobado por 
Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de mayo de 1957), bajo las siguientes condiciones:

1. ® El concurso-oposición será libre, entre artistas españoles, 
mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y que no hayan sido separados ni declarados cesantes 
en cualquier otro cargo del Estado o Corporaciones públicas,

2. ̂ Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contádos a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el ((Boletín Oficial del Estado», en el Re
gistro General del Ministei’io o demás dependencias autorizadas 
para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi* 
nistrativo de 17 de julio de 1958, y acompañadas de los res
guardos de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por 
derechos de oposición y 40 pesetas por los de formación de 
expediente, a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, 
respectivamente.

i 3.0 Los aspirantes manifestarán en sus instancias de mane* 
ra expresa y detallada, no siendo válidas las que incumplan 
este r^uisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
requeridas en el apartado l.o de esta convocatoria y antes de 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, que
dando obligado el aspirante que el Tribunal proponga para la 
adjudicación de la plaza, en el pl^zo de treinta días, a píútir 
de dicha propuesta, a presentar en el Departamento ia si
guiente documentación: Partida de nacimiento, debidamente le
galizada, de proceder de distrito judicial distinto al de Madrid: 
declaración jurada de no haber sido expulsado ni declarado 
cesante en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones pú
blicas; y, en su caso, certificado de cumplimiento o exención 
del Servicio Social de la Mujer por las aspirantes femeninas; 
quedando sin efecto la propuesta del Tribunal en el caso de 
Incumplir el propuesto esta obligación y sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueda incurrir ei interesado de existir 
falsedad én las declaraciones de su instancia.

4.0 Para su apreciación por el Tribunal en el concurso pre
vio, los aspirantes podrán presentar junto a la instancia los 
títulos académicos y certificaciones de méritos artísticos v pe
dagógicos que estimen convenientes.

5.0 El concurso-oposición se celebrará en el Real Conserva
torio de Música de Madrid, y ante un Tribunal que se desig
nará oportunamente, integrado por Catedráticos del Centro, 
nombrado por la Dirección General de Bellas Artes, a pro
puesta de la Dirección del Conservatorio.

6.0 Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuando 
sean (X)nvocadob por éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

7.0 Corresponderá al Tribunal señalar los e.1ercici08 de la 
oposición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa


